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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

con

inté

',,PRoõEDTMTENTo ESPEcIAL
SANCIONADOR:
PS-53 t2021

DENUNCIANTE:
PAR.TIDO ACCIÓN NACIONAL

oier.¡uNCrADo:
ì i SERGIO MOCTEZUMA MARTíNEZ. 

LÔPEZY OTROS

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/C D EVI I I/PES IO2I2O21

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMENEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, a uno de julio de dos mil veintiuno.

Visto el ofiöio número TJEBC-SG-O-11 1612021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el gÇrfi dp cuenta de la recepción de uR

Procedimiento Especial Sancionador; con fundamento en los aftículos 38'1

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior
lr

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/CDEVIll/PES/02l2020

y el informe circunstanciado 
,signalo 

por Daniel Antonio Milán Ramírez,

Consejero Presidente del Consejo P.istrital Electoral Vlll del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, còn .jf 'que remite constancias originales del

expediente IEEBC/CDEVIII/PE StO2t2:ß21, además de una memoria USB con

la leyenda "IEEBC/CDEVllllpes02l202l', relativo a la denuncia presentada

por Alexis López Bellozo, representante propietario del Parlido Acción

Nacional, en contra de "Sergio Moctezuma Maftinez Lopez, candidato a

diputado por el principio de mayoría relativa por el Vlll Distrito Electoral, así

como en contra de los Padidos Políticos, Morena, Partido del Trabajo y

Verde Ecologista de México, por conductas que constituyen transgresiones a

la normatividad 'electoral, previstos en el artículo 5 apartado B de la

Constitución Política del Estado libre y soberano de Baja California, 372

fracción lll, de la Ley Electoral" (sic).

SEGUNDO: Regístrese y fórr¡ese el expediente bajo clave PS-53/2021,

ncias correspondientes al expediente administrativo original e

adernillo como Anexo l, con las constancias que acompaña
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llER.Cli:RÇ): lSe asigna ¡lreliminanmenl¡e :,r ¡:rt:sen1.e ,::)xpediente a la

ponenoia der la Magistrada Elva Regina..!iirréne;l tl.)astillo, para los efectos

r:stablecilos i)n el ;artír;ulo 49 del Regiarnentc¡ intericlr de ersti::'i-ribunal

Así lc,;acordó y firrra Maestro Ja,irne Vargas Ëlores, Maç¡istrado Presidente

rlel Tribuinal cle Jus;ticia Electoral del Estado. ante Gerrnirn (lanr¡ Elaltazar.

Sec de Acue rdos, quien utori;:a )¡ ca fe lN()Ï'l U E por

e ern el sest r SE.


